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1

Introducción

Esta victoria Indígena me recuerda la Danza de la Conquista que estamos ensayando 

en estos días para las fiestas del Once de Noviembre, interrumpe uno de sus

estudiantes. La dirige el señor Nelson Ardila, un viejito, el único del pueblo que 

recuerda la letra y la música, como la practicaba antes el finado Francisco Serpa, 

de quien viene la tradición. En la danza, diez jóvenes y una muchacha 

representamos el gran conflicto de esos años. Cinco hacemos las veces de indios y

cinco de españoles; y ella, Valeria, aparece como una dama de Turquía. 

Historia doble de la costa. Tomo I: Mompox y Loba

De la independencia al centenario de la provincia de Cartagena:  

los usos públicos de la historia en las escuelas como problema  

de investigación

El escenario de los usos públicos de la historia en las escuelas de la provincia 

de Cartagena entre 1900 y 1920 es el foco de atención en este estudio. El objeti-

vo de este trabajo es estudiar de qué manera los alumnos de las escuelas de la 

básica primaria y secundaria participaron en la celebración del centenario de 

la independencia de esa provincia, el 11 de noviembre de 1911. En este lugar del 

país esos sujetos en formación eran llamados por los inspectores de instrucción 

pública “futuros ciudadanos”.1 Los escolares, por su condición de aprendices y 

1 Es de advertir que en esta investigación hacemos alusión a los estudiantes que asistían a las 
 escuelas y estuvieron dispuestos a participar en los homenajes preparados para saludar el primer 
centenario de la independencia de Cartagena; sin embargo, también reconocemos que muchos 
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por su sentido de pertenencia cívica, al estar familiarizados con la historia de la 

localidad y el país donde vivían, fueron, junto con sus maestros, actores sociales 

dinámicos en el proceso de construcción de unos relatos y unas memorias más 

locales sobre los eventos de la emancipación en Colombia. 

La participación de los escolares en la celebración del primer centenario de 

Cartagena, por ejemplo, se evidenciaba en el modo como los estudiantes y docen-

tes estudiaban la historia, a saber, mediante la organización y elaboración de con-

cursos literarios, cartillas patrias, mapas, desfiles, cantos y todo lo relacionado con 

el “arte decorativo”2 que representara los sucesos, personajes y relatos referidos al 

11 de noviembre de 1811 —día de la independencia de Cartagena— y al Sitio de 

Morillo (ocurrido en 1814). Esto al menos, se hacía para entender el pasado local 

de su provincia y más que para entenderlo, para poner estos sucesos del pasado 

en la vitrina de las narraciones épicas y fundacionales de la “patria independiente 

colombiana” y de la “patria cartagenera” a la cual pertenecían. De tal suerte que 

dichos actores sociales dinamizaban así el proceso de inscripción y descripción 

de la historia de la libertad de la provincia donde estudiaban, concibiéndola como 

estandarte de las libertades políticas. Tal era el objetivo central de la mencionada 

fiesta centenaria de la sociedad cartagenera, lo que se lograba al atribuirle cierto 

significado histórico a aquel referente local como cuna del nacimiento de la auto-

nomía de la república “independiente” de Colombia. 

Desde este punto de vista, el estudio, la enseñanza y el aprendizaje de la his-

toria patria en las escuelas debieron ser los núcleos académicos fundamentales 

en la pedagogía cívica del período a través de los cuales se buscaba formar “la 

personalidad”, “el deber ser”, “los modales de comportamiento” y “los caracteres 

alumnos eran reacios a este tipo de celebraciones. Por lo tanto, el término futuros ciudadanos lo 
acuñamos para referirnos a los escolares que asumían la historia para educarse y representar 
en el primer centenario los “acontecimientos de la emancipación” o la “libertad política” de la 
provincia de Cartagena, los cuales serán el centro de estudio aquí. La relación entre historia, edu-
cación y ciudadanía propuesta aquí como objeto de investigación la retomamos de:  Carretero, 
Mario y Kriger, Miriam, “¿Forjar patriotas o educar cosmopolitas? El pasado y el presente de la 
historia escolar en un mundo global”. En: Mario Carretero y James F. Voss, Aprender y pensar la 
historia, Buenos Aires, Amorrortu Editores, 2004, p. 76. 

2 Biblioteca Nacional de Colombia (bnc), “Fiesta literaria. Centenario de Cartagena”. En: El por-
venir, Cartagena, 25 de octubre de 1911, p. 2.
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patrióticos” 3 del modelo de “ciudadano virtuoso” o del “amor a la patria”, que de-

bían exhibir los estudiantes en público para dar muestras de pertenencia. 

Las preguntas centrales de este trabajo apuntarán a descubrir: ¿cuáles eran los 

significados políticos del concepto de independencia en los compendios de histo-

ria nacional, en la legislación y disposiciones públicas que regulaban la ilustración 

y el ejercicio de ese saber histórico en los colegios de la provincia de Cartagena 

entre 1903 y 1919? ¿De qué forma los estudiantes y maestros “conceptualizaban” y 

representaban el triunfo de los “patriotas cartageneros” o el llamado “buen pueblo 

de Cartagena” frente a los jefes de gobierno peninsular, durante la independencia 

de Cartagena?, es  decir, ¿a qué tipo de memorias y legados acudían estos actores 

sociales para hacer y representar la historia de la libertad de su provincia? ¿Cómo 

pondrían ellos en escena ese pasado durante la fiesta centenaria de 1911? y ¿en 

qué medida estos sujetos en formación instituirían una o varias memorias loca-

les sobre los eventos de la emancipación colombiana? Pretendemos develar así 

el tipo de ciudadanía o de “ciudadanías locales y nacionales” que se inventaban y 

manifestaban desde las escuelas, a través de la socialización del saber histórico 

referido al período de la independencia de Cartagena. Se trata, en consecuencia, 

de dilucidar de una forma más clara y detallada cómo los escolares y sus docentes 

con las representaciones alusivas al estudio de la independencia se constituyeron 

en una fuerza motriz decisiva en el proceso de reflexión, creación y socialización 

del imaginario o los imaginarios locales relacionados con la fecha del 11 de no-

viembre, como fiesta y acontecimiento fundacional de la autonomía colombiana, 

al lado del 20 de julio y del 7 de agosto.4

3 Estas atribuciones del concepto de ciudadanía las retomamos de: Ministerio de Instrucción 
Pública, Código de instrucción pública de Colombia, Bogotá, Imprenta Nacional de Colombia, 
1911, pp. x-xii.

4 Cabe anotar en este punto que en muchos de los discursos y prácticas pedagógicas de la época, 
como se estará analizando más adelante, los maestros y estudiantes presentaban la fecha del 11 
de noviembre de 1811 como el primer grito de independencia absoluta en América Latina, en  
su afán de reescribir, enseñar y valorar de una manera novedosa la historia de su localidad  
en un contexto más amplio como el latinoamericano. Sin embargo, antes de la fecha mencionada 
aquí, en América Latina se produjeron movimientos de separación absoluta con respecto a la 
metrópolis española, como por ejemplo, el de Haití, Quito y el Alto Perú (conocido hoy como 
Bolivia). En este trabajo, por tanto, es menester señalar que la alusión a los eventos de Cartagena 
como “primera independencia absoluta” pertenece al vocabulario propio de los actores sociales 
en consideración durante el centenario. 
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No obstante, este propósito educativo no desentonaba para nada con la inten-

ción política de redefinir la conceptualización del “sentido maltrecho” de los acon-

tecimientos que llevaron a la independencia de la provincia de Cartagena, el 11 de 

noviembre de 1811. En esta fecha se dio la declaratoria de independencia absoluta 

de Cartagena que, además de poner en escena la afirmación del poder político de 

los miembros del cabildo dada su intención de formar un “Estado  libre, soberano 

e independiente”, también significó el rechazo, por parte del pueblo cartagenero, 

de cualquier tipo de sometimiento a otras juntas, consejos, formas de gobierno 

o soberanías internas ajenas al territorio donde se firmaba el acta de 1811,5 tales  

como la Junta Suprema de Santa Fe, conformada el 30 de agosto de 1810, luego de 

los sucesos y firma del acta de emancipación en la que se reconocía la autoridad 

del rey Fernando VII, el 20 de julio de ese mismo año, la cual  encontraría pocos 

adeptos en la provincia de Cartagena.6 Dado el carácter federativo, “popular” y 

5 También, es menester anotar en este punto que desde mucho antes de la declaratoria de inde-
pendencia —el 11 de noviembre de 1811—, se había instituido una junta suprema de gobierno 
de la provincia de Cartagena de Indias, el 14 de agosto de 1810, como una forma de establecer 
un gobierno local que se oponía al tipo de organización política centralista propugnado por la 
Junta Suprema de Gobierno instaurada en la provincia de Cundinamarca. Este tipo de decisio-
nes políticas, además de poner en escena el cúmulo de conflictos políticos generados entre las 
provincias neogranadinas en cuanto a las adecuadas formas de gobierno, ya sea monárquicas, 
republicanas, centralistas o federalistas, ponían de presente asimismo la incertidumbre en 
cuanto a las adhesiones políticas en las que se habían visto involucradas las colonias america-
nas por la crisis de la monarquía española. En la provincia de Cartagena, por ejemplo, antes de 
darse el grito de independencia en 1811, si bien es cierto que en principio se aceptó el llamado a 
las cortes españolas, al no rechazar la Junta de Sevilla y posteriormente el Consejo de Regencia 
como órganos de gobierno, también muchos de los líderes políticos cartageneros no estaban 
de acuerdo con el tipo de gobierno que se intentaba ejercer sobre esta provincia desde Santa Fe 
por parte del virrey Amar y Borbón, hasta tal punto que se terminaría expulsando el 14 de junio 
de 1810 al funcionario peninsular Francisco Montes (enviado por el virrey Amar a Cartagena 
para regir los destinos políticos de esta ciudad). Esta actitud política frente a la autoridad del 
virrey representaba el rechazo a formas de dominación colonial, al tiempo que dejaba abierta 
toda una serie de incertidumbres referidas a la forma como debía estructurarse el sistema polí-
tico ante la ausencia del rey Fernando vii. Sobre los acontecimientos previos a la declaratoria 
de emancipación absoluta en la provincia de Cartagena los remitimos a: Múnera, Alfonso, El 
fracaso de la nación. Región, clase y raza en el Caribe colombiano (1717-1821), Bogotá, Editorial 
Planeta, Nueva Edición, 2008, pp. 153-182. Hernández de Alba, Guillermo, “La gloriosa jornada 
del 11 de noviembre de 1811”. En: Boletín cultural y bibliográfico. Bogotá, Banco de la República/
Biblioteca Luis Ángel Arango, iv, 11, 1961, pp. 1047-1053. 

6 Una de las principales razones por las que la élite empresarial de Cartagena rechazaba el 
 gobierno centralista de Santa Fe, además de la lejanía entre estas dos provincias, tenía que ver 
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soberano que se anunciaba y propendía en la propuesta de liberación en aquella 

ciudad del Caribe, manifestada en el Acta de Independencia, en la que, como 

ya se ha anotado aquí, no se reconocía ningún tipo de dominación colonial ni 

mucho menos la centralización de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial 

en provincias distantes como la de Cundinamarca.7 Posición esta que, sin duda 

alguna, sería retomada a lo largo del siglo xix para conceptualizar y enseñar el 

grito independentista del pueblo cartagenero como el gesto más “antipatriótico”, 

“regiona lista” y “egoísta” en los textos de historia nacional escritos por algunos 

autores con vocación por la historia (como José Manuel Restrepo, José María Qui-

jano Otero, Francisco Javier Vergara y Velazco, Soledad Acosta de Samper, entre 

otros que son referidos en este trabajo).8 Así pues, cien años después de haberse 

alcanzado aquella autonomía política, los dirigentes cartageneros veían en el 

centenario la oportunidad de volver al pasado y redescubrir en el anaquel de los 

recuerdos  patrios aquel suceso, para presentarlo como un hito fundacional tanto 

en los cami nos hacia la libertad como en la historia nacional de la República de 

Colombia.

con las trabas comerciales que se ejercían sobre el puerto cartagenero por parte del gobierno 
aposentado en Bogotá, al no concederles la licencia de comerciar con los norteamericanos, 
franceses e ingleses, lo cual resultaba ser un negocio más atractivo para la élite empresarial 
cartagenera que, asimismo, no vio en el transporte de la harina desde Santa Fe un negocio ren-
table, bajo en costos y de cuantiosos beneficios, para esta ciudad del Caribe. Múnera, Alfonso, 
óp. cit., pp. 125-151.

7 Es un tipo de gobierno popular en tanto la declaratoria de independencia incluyó la participación 
decisiva de las masas populares que vivían en el barrio Getsemaní, desde donde se creó el bata-
llón de los Lanceros de Getsemaní, quienes serían los encargados de obligar la firma del acta de 
1811 por medio del uso de las armas y las intimidaciones. Muchos de estos líderes como Pedro 
Romero y Pedro Medrano llegaron a ser miembros del Estado Mayor de Guerra y la Comisión 
de Salud Pública en 1812, así como también en el caso de Romero llegaría a ser miembro de la 
Cámara de Representantes en 1815. Dando muestras así los sectores populares de su presencia 
en el nuevo escenario político federativo inaugurado con la firma del acta de independencia y 
el establecimiento de una constitución política en 1812. Ibíd. pp. 209-210. 

8 Estas apreciaciones fueron realizadas en gran medida por dos de los historiadores colombianos 
más importantes del siglo xix, José Manuel Restrepo y José María Quijano Otero, para quienes 
el grito de independencia de Cartagena trajo funestos males a la patria por la fragmentación 
política que causó, al afirmarse como una voluntad provincial o localista antes que nacional. 
Algunos de los fragmentos donde dejaron plasmadas estas visiones podemos consultarlos en: 
Urueta, José P., Cartagena y sus cercanías, guía descriptiva de la capital del estado soberano de 
Bolívar, en los Estados Unidos de Colombia, Cartagena, Tipografía de Vapor Mogollón, 1912 (se-
gunda edición corregida por Eduardo G. de Piñeres), pp. 575-576. 
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De tal modo que el gobierno del departamento de Bolívar en 1911, encabe-

zado por el gobernador Rafael Calvo G. y el alcalde ordinario de la provincia de 

Cartagena, José María de la Vega, así como también por el director de instrucción 

pública departamental, Luis Patrón, hacía los esfuerzos económicos y políticos 

necesarios para impulsar, desde los colegios, concursos de historia patria relativos 

a los eventos de la independencia de la provincia a su cargo administrativo, con 

el fin de rescatar y resaltar el carácter patriótico, memorable y bien entendido de 

la independencia de esta localidad en el escenario de la historia nacional. 

El referente político del 11 de noviembre de 1811, por lo tanto, venía a cons-

tituirse en un punto de partida para “renovar” la percepción que se tenía de la 

emancipación de Cartagena como un acontecimiento poco patriótico y que  

contribuía a la declaratoria de autonomía nacional. La firma del Acta de Indepen-

dencia en el palacio de gobierno de la provincia de Cartagena, luego de la presión 

ejercida sobre el gobernador José María García de Toledo por parte del batallón de  

los Lanceros de Getsemaní a cargo de Pedro Romero y Pedro Medrano, como más 

tarde lo recordaría el médico Camilo S. Delgado,9 sería entonces uno de los acon-

tecimientos más recordados en 1911 para hacer énfasis en el “heroísmo” y en el 

curso de los sucesos políticos de 1811. Aun cuando en la reescritura de la historia se 

siguiera privilegiando a los “representantes del buen pueblo de Cartagena”, enca-

bezados por García de Toledo (presidente de la Junta Suprema de la provincia de 

Cartagena, conformada el 14 de agosto de 1810) y Antonio José de Ayos (síndico 

y procurador general de Cartagena),10 como los responsables más “inmediatos”, 

y directos, en la “gesta patriótica” del 11 de noviembre de 1811. 

9 Delgado, Camilo S., “Escenas tumultuosas del 11 de noviembre”. En: Boletín cultural y bibliográ-
fico, Bogotá, Banco de la República/Biblioteca Luis Ángel Arango, iv, 11, 1961, pp. 1109-1115.

10 Bajo el título de los representantes del “buen pueblo de Cartagena” se hacía énfasis, según el 
vocabulario de la época, en el nombre de todos los firmantes del Acta de Independencia Abso-
luta de la Provincia de Cartagena de Indias, entre los cuales se encontraban la mayoría de los 
criollos que eran dirigentes políticos en 1811: Ignacio Cavero, Ramón Ripoll, José María del Real, 
José María del Castillo, Ignacio de Narváez y la Torre, Manuel Rodríguez Torices, José Fernán-
dez de Madrid, Juan de Dios Amador, José de Casamayor, Jermán Gutiérrez de Piñeres, Basilio  
del Toro de Mendoza, Santiago de Leguna, Anselmo José de Urueta, José María Benito Revollo, 
José María García de Toledo, Domingo Granados, Eusebio María Canabal, Manuel José Canabal, 
José María de la Serga y Juan de Arias. Cabe anotar que a esta lista se unirían los nombres de 
ocho de los nueve próceres que serían recordados en la historia por su participación decisiva 
en el gobierno local de Cartagena y por su sacrificio colectivo, el 24 de febrero de 1815, ante la 
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El liderazgo de Pedro Romero e incluso del mismo Gabriel Piñeres,11  oriundo 

de la provincia de Mompox en ese entonces rival del puerto de Cartagena a  

causa del contrabando, parecían, pues, ser muy poco tratados en las escuelas  

de la provincia de Cartagena durante el proceso de enseñanza y rememoración de 

los primeros cien años de la independencia. Esto fue así, quizás, porque en mu-

chos de los estudiantes y maestros recaía el peso de ser descendientes de líderes 

oficiales cartageneros de 1811, como García Toledo, Ayos y Amador; y en otros 

 casos por el hecho y el sentido de “gratitud patriótica” que impregnaba la memoria 

política, el culto patriótico y el aprendizaje de la historia en los colegios de 1911. 

Una muestra de esta gratitud en la enseñanza de la historia local y nacional, por 

ejemplo, se expre saría en el gran homenaje realizado a los próceres fusilados 

por Pablo  Morillo en 1815 y en la consideración de los sacrificios de éstos como 

promotores del proyecto político de conformación de un estado libre, soberano 

e independiente, carente de toda dominación o relación de vasallaje.12 En el cen-

tenario, por lo tanto, una visión de los hechos del 11 de noviembre de 1811, desde 

estas escuelas que eran, por lo general, instituciones financiadas y controladas por 

campaña de pacificación adelantada por Pablo Morillo en aquel entonces. Además del presi-
dente de la Junta Suprema de Gobierno de Cartagena, José María García de Toledo, en tal lista 
también figuraban los nombres de  Manuel Aguiano (jefe del Regimiento Fijo el 11 de noviembre 
de 1811), José María Portocarrero (capitán del ejército), Martín Amador (coronel de la Repú-
blica), Santiago Stuart (defensor del baluarte de la Popa), Pantaleón Germán Ribón (promotor 
del movimiento de 1811), Miguel Díaz Granados (alcalde ordinario), Manuel del Castillo Rada 
(coronel de la Unión) y el ya referenciado Antonio José de Ayos. bnc, “Acta de Independencia de 
la Provincia de Cartagena de Indias”. En: El porvenir, Cartagena, 11 de noviembre de 1911, p. 2.

11 Cabe recordar que Gabriel Piñeres, hermano de Vicente Gutiérrez de Piñeres, además de ser el 
organizador principal de los regimientos Lanceros de Getsemaní y Patriotas de Pardos, se mos-
traba en desacuerdo con el gobierno de García de Toledo, el cual concluyó el 31 de agosto de 1811, 
dada la separación de la provincia de Mompox de la provincia de Cartagena durante el período 
de gobierno de García, quien siempre estuvo en desacuerdo con el tráfico comercial momposino 
a expensas de la autoridad del puerto cartagenero, desde donde se intentaba impo ner impuestos 
arancelarios a Mompox y Santa Marta. Este tipo de iniciativas agudizarían los conflictos provin-
ciales entre estas provincias de la región. Hasta tal punto que el 6 de agosto de 1810, Mompox 
había proclamado su separación de Cartagena y adoptado la libertad e independencia absoluta 
del Consejo de Regencia. Hernández de Alba, Guillermo, óp. cit., p. 1048. De igual manera, cf.: 
Saeter, Steinar A., Identidades e independencias en Santa Marta y Riohacha, 1750-1850, Bogotá, 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia, Colección Año 200, 2005, pp. 177-196. 

12 A manera de ejemplo sobre el homenaje a los próceres cartageneros de 1815, cf. Ibáñez, Pedro 
María, “Mártires de Cartagena”. En: Boletín de historia y antigüedades, volumen 10, número 119-
120, Bogotá, Academia Colombiana de Historia, 1916, pp. 738-740. 
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fuerzas políticas locales, tenía que ser lo más afable y consecuente con el  liderazgo 

político de los denominados “representantes del buen pueblo de Cartagena”, 

quienes, a su vez, entrarían a representar en el contenido de los discursos patrios 

al “buen patriota”, al “hombre culto” y al “ciudadano ejemplar”, aun cuando en el 

curso de los sucesos de 1811 dichos representantes no hubieran podido actuar 

sin la participación de diversos sectores sociales, como los mulatos y los negros.13

De allí, pues, que consideremos en este trabajo que en la provincia de Carta-

gena, durante la celebración del centenario de la independencia en 1911, los esco-

lares y los maestros, quienes estaban familiarizados con la memoria de los líderes 

políticos de 1811, hacían cierto uso público de la historia para planear, conmemorar 

y ejecutar los programas políticos del centenario de la independencia, auspiciados 

por la dirigencia gubernamental de la época. Estos usos públicos del pasado se 

evidenciarían en las maneras retóricas, artísticas y pictóricas que estos actores 

sociales usaban para festejar la emancipación cartagenera, desfilando, cantando 

el himno nacional y regando flores al lado de los obeliscos construidos en 1911 en 

honor a la memoria política de los signatarios del Acta de la Independencia de la 

Provincia de Cartagena de Indias.14 Al igual que desde 1907 hasta 1919, cuando 

13 Es importante señalar en este punto que, a pesar de que en los colegios no se hacía tanto énfasis 
en la participación de los sectores populares en la independencia, dada la condición social de los 
estudiantes que eran descendientes en algunos casos de los líderes políticos del “buen pueblo de 
Cartagena” y por ende, se identificaban más con la historia y el papel protagónico de ellos en la 
consecución de la independencia; sí se generó una dinámica de reivindicación racial por parte 
de los artesanos de la ciudad en 1911, quienes por lo general vivían en el barrio de Getsemaní 
y desde allí intentaron rescatar la participación de las masas populares en el movimiento de 
1811, mediante la edificación de una estatua en honor a Pedro Romero que, al menos, llegada 
la fiesta centenaria de Cartagena no se había concluido. Por ello, creemos que en las escuelas, 
en ese período de conmemoraciones, no fue tan decisivo el papel de la enseñanza de la historia 
para introducir una discusión amplia sobre la consideración racial de los actores sociales de 
1811. De allí que en este estudio no se ahonde en esas problemáticas, pues consideramos que las 
instituciones educativas de la época centenaria eran espacios destinados a formar ciudadanos 
tomando como referente o ejemplo a los líderes políticos provenientes de la élite cartagenera. 
Sobre la exaltación de la memoria popular no mencionada ni enseñada en las clases de historia 
durante el centenario, cf. Román Romero, Raúl, “Memoria y contra memoria: el uso público de 
la historia en Cartagena”. En: Desorden en la plaza, Cartagena, Instituto Distrital de Cultura, 
2001, pp. 7-30.

14 bnc, “Programa de las festividades que se celebrarán en los días 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
y 19 de noviembre para conmemorar el primer centenario de independencia absoluta de la 
provincia de Cartagena de Indias”. En: El porvenir, Cartagena, 5 de noviembre de 1911, pp. 2-3. 



9Introducción

debía saludarse el centenario de la Batalla de Boyacá, en los colegios públicos  

y privados de dicha localidad existieron iniciativas por parte de los alumnos y 

docentes de construir grabados, anagramas, planos, cartillas, recitaciones, peque-

ños escritos, compendios y ornamentaciones alegóricas de las rutas geográficas, 

las instituciones de gobierno, los parques, plazas, calles y el territorio por donde 

circularon los representantes del “buen pueblo de Cartagena” en 1811.15 

En esta etapa de conmemoraciones políticas, por lo tanto, las escuelas consti-

tuían uno de los tantos laboratorios (además de las juntas patrióticas, las iglesias 

o los grupos artesanales) desde donde debía clasificarse, distribuirse, pensarse 

y representarse el espacio local,16 los contenidos educativos y los valores tanto 

patrióticos como cívicos. Por medio de éstos se intentaba formar el sentido de 

pertenencia de los educandos por el pasado de su patria local y nacional, con 

el fin de garantizar así la formación, educación y transformación adecuada de 

los escolares en “ciudadanos virtuosos” con un amor propio por las tradiciones 

 políticas de su provincia. 

Algunos elementos conceptuales: la independencia, la escuela y las fiestas 

patrias en el contexto del Primer Centenario de la Provincia de Cartagena

Con el concepto de escuela designaremos el “espacio social e ideológico” desde 

donde se hacía “uso público” de la historia de la independencia para construir la 

“pedagogía cívica” del ciudadano.17 La escuela, en efecto, es un espacio ideológico 

en tanto los contenidos de enseñanza desarrollados por medio de catecismos, 

15 bnc, “Decreto número 11, por el cual se dispone la celebración de un concurso para el centenario 
de la independencia”. En: Gaceta Departamental de Bolívar, núm. 91, Cartagena, 29 de junio de 
1910, p. 722. 

16 Esta definición de la escuela como espacio de regulación y formación de ciudadanías la retoma-
mos de: De Certeau, Michel, La cultura en plural, Buenos Aires, Ediciones Nueva Visión, 1999, 
pp. 104-106. 

17 Para la elaboración de este concepto nos apoyamos en las lecturas teóricas propuestas por:  Rosa 
Rivero, Alberto, “Memoria historia e identidad. Una reflexión sobre el papel de la enseñanza 
de la historia en el desarrollo de la ciudadanía”. En: Mario Carretero y James F. Voss (comps.),  
óp. cit.; Cuesta Fernández, Raimundo, Sociogénesis de una disciplina escolar: la historia, Barce-
lona, Ediciones Pomares-Corredor, 1997. De Certeau, Michel, ibíd. pp. 101-117. 
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textos, compendios, leyes y disposiciones de instrucción pública de orden nacio-

nal, tenían como propósito evangelizar, ilustrar y dar la sensación a los estudian-

tes de pertenecer a una misma unidad espiritual y cultural, en la medida en que 

tenían un mismo territorio, un mismo pasado, una misma lengua y una misma 

religión.18 Como quedaba resumida esta intención educativa en la socialización 

de la idea de “ciudadanos colombianos” por el hecho de haber nacido y convivir 

en un sistema político equivalente: el de la república conservadora colombiana. 

Pero asimismo los contenidos de enseñanza y aprendizaje de los saberes escola-

res en su forma más particular, la localidad, estaban orientados también hacia la  

puesta en escena de un sentido de pertenencia a la provincia donde se residía:  

la provincia de Cartagena. En consecuencia, las escuelas eran un “espacio social” 

donde los estudiantes y maestros tenían la libre iniciativa de recrear los conoci-

mientos sobre su jurisdicción de convivencia inmediata, ilustrarlos y recurrir a 

ellos, a partir de lo que imaginaban, veían, escuchaban y vivían, lo que les permitía 

reivindicar las “memorias comunes” (la independencia) de su hábitat natural de 

origen. En este sentido, los planteles de educación eran escenarios de debates, 

reflexión crítica y una pedagogía activa destinada a infundir cierto respeto por el 

ámbito local al que se pertenecía. 

Las escuelas eran espacios de anunciación del discurso del ciudadano como 

un sujeto enraizado en su comunidad local, identificado con la memoria oficial 

 dejada por los líderes políticos de 1811, convirtiéndose así esta identificación 

en una clara manifestación de una de las dimensiones locales de la noción de 

ciudadanía,19 es decir, de la dimensión política representada particu larmente en la 

18 Para tal propósito, las escuelas debían constituirse entonces en los escenarios de instrucción y 
educación moral, cívica e intelectual del ciudadano, por ello la Iglesia y el Estado debían garan-
tizar la organización y el normal funcionamiento de la instrucción pública para propender a tal 
fin. La educación, en efecto, era ideologizada en función de los valores primordiales de la iden-
tidad del colombiano, es decir, la lengua, el idioma, el territorio y la sensación de pertenecer a 
un pasado en común. Sobre la ideologización de las escuelas, cf. De Certeau, Michel, La cultura 
en plural, ibíd. p. 111. Cuesta Fernández, Raimundo, Sociogénesis de una disciplina escolar: la 
historia, ibíd. pp. 10-20. 

19 Sobre la construcción y definición de la categoría de ciudadanía como una adscripción a la iden-
tidad de la vecindad o localidad a la cual se pertenece, cf. Carmagnani, Marcelo y Hernández, 
Alicia, “La ciudadanía orgánica mexicana, 1850-1910”. En: Hilda Sábato (comp.), Ciudadanía 
política y la formación de las naciones. Perspectivas históricas de América Latina, México, El Co-
legio de México/Fondo de Cultura Económica, 1999, p. 373 y ss.


